
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS, CORRESPONDIENTE AL DÍA 19 DEL MES DE 
ENERO DE 2023 Y, QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y 39, PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, SE FIJA A 
LAS 9:00:00 HORAS DEL 25 DE ENERO DE LA PRESENTE ANUALIDAD Y SE 
PUBLICA EN LA PÁGINA DE INTERNET http://www.tee.org.mx/ PODRÁN SER 
CONSULTADOS EN LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE 
ESTE TRIBUNAL ELECTORAL.  
 
 

EXPEDIENTE ACTOR(A) DEMANDADA SENTIDO DEL ACUERDO 

JL-01/2023 XXXXXX XXXXXX 

SE EMPLAZA AL DEMANDADO Y CÓRRASE 

TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS 

PARA QUE CONTESTE A MÁS TARDAR EN LA 

AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 77 

DEL ESTATUTO LABORAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL. SE CITA A LAS PARTES A LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 

EXCEPCIONES Y, OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE PLENO DE 

ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A LAS 

13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 9 NUEVE DE 

ENERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

JL-02/2023 XXXXXXX XXXXXX 

SE EMPLAZA AL DEMANDADO Y 

CÓRRASELE TRASLADO DE LA DEMANDA Y 

SUS ANEXOS PARA QUE CONTESTE A MÁS 

TARDAR EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 77 DEL ESTATUTO LABORAL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL, APERCIBIÉNDOLE 

DE QUE, EN CASO DE NO CONCURRIR SE LE 

TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO, POR CONTESTADA LA DEMANDA 

EN SENTIDO AFIRMATIVO Y POR PERDIDO 

EL DERECHO DE OFRECER PRUEBAS. SE 

CITA A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES 

Y, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN 

DE PLENO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL 

A LAS 9:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 9 NUEVE 

DE ENERO DE 2023. DÍGASELE A LAS 

PARTES, SU DERECHO DE MANIFESTAR LA 

OMISIÓN O INCLUSIÓN DE SUS DATOS 

PERSONALES EN ACUERDOS, ACTAS Y 

LAUDO QUE SE PUBLIQUEN ESTRADOS Y LA 

PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE ESTE 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL 

LOCAL. 

 
La suscrita Ma. Angélica Medina Macías, Actuaria del Tribunal Electoral del Estado de Colima, fija la 

presente Lista de Acuerdos para los efectos legales procedentes. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

http://www.tee.org.mx/

